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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

132 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D./Dña. MONTSERRAT TORRENTE MUÑOZ LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE
JUSTICIA DEL Juzgado de lo Social nº 12 de Madrid.

HAGO SABER: Que en el procedimiento 196/2020 de este juzgado de lo Social, se-
guido a instancia de D./Dña. GEMA MARTÍN HERNÁNDEZ, D./Dña. EMILIA URDA
LOBATO, D./Dña. ESTHER CASTAÑO POZA, D./Dña. EVA ESTUDILLO AHEDO,
D./Dña. NURIA BARTOLOMÉ LAFUENTE, D./Dña. EVA MARÍA SÁNCHEZ PAUS
SÁNCHEZ, D./Dña. CONCEPCIÓN ALMOGUERA CENDEJAS, D./Dña. PILAR PINE-
DO GARCÍA y D./Dña. MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ PORTILLA frente a EULEN SA,
CILSEM y J.PRIETO Y ASOCIADOS CONSULTORES Y ASESORES DE EMPRESAS
S.L.P. sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado la siguiente resolución:

PROVIDENCIA
ILMO. SR/A.
D./Dña. JESÚS ANDRÉS NEVADO NEVADO

En Madrid, a once de enero de dos mil veintiuno.

A la vista de la situación provocada por las condiciones climatológicas existentes, y
ante las evidentes dificultades de desplazamiento que tal situación ha de provocar para pro-
fesionales, ciudadanos, testigos, Ministerio Fiscal y demás personal colaborador de la
Administración de Justicia, SE ACUERDA en aras de la seguridad jurídica y en evitación
de riesgos inasumibles, la suspensión del acto de la vista del presente proceso señalada para
el 11 de enero de 2021 y el traslado de dicho señalamiento al próximo día 3 de marzo de
2021 a las 11:00 horas.

Si con anterioridad al señalamiento, ambas partes tienen la intención de llegar a un
acuerdo (conciliación anticipada) no resultará necesario comparecer personalmente en el
Juzgado, pudiendo presentarse con carácter previo escrito conjunto donde se recojan los
términos del acuerdo y por este Juzgado, se procederá a su aprobación sin que sea necesa-
rio su ratificación (artículo 82.4 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social).

MODO DE IMPUGNACION: mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado
dentro de los TRES días hábiles siguientes al de su notificación, debiendo el recurrente que
no sea trabajador o beneficiario de la Seguridad Social ingresar la cantidad de 25 Euros en
la cuenta de este Juzgado abierta en la entidad BANCO DE SANTANDER; para pagos por
transferencia IBAN ES55 0049 3569 9200 0500 1274 con el concepto 2510-0000-69-0585-
19 y para pagos en ventanilla 2510-0000-69-0585-19.

Lo manda y firma S.Sª.

EL/LA MAGISTRADO-JUEZ

DILIGENCIA.- En Madrid, a siete de enero de dos mil veintiuno.
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La extiendo yo, el/la Letrado/a de la Admón. de Justicia, para hacer constar que en esta
fecha tiene entrada en Secretaría escrito de la parte actora ampliando la demanda. Paso a
dar cuenta. Doy fe.

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. MONTSERRAT TORRENTE MUÑOZ

En Madrid, a siete de enero de dos mil veintiuno.

Por presentado el anterior escrito de la parte actora, únase a los autos de su razón.

A la vista de su contenido, se tiene por ampliada la demanda en los términos formula-
dos por la parte actora.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de REPOSICION ante este Juzgado,
no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por es-
crito en el plazo de TRES días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, con
expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admi-
tirá el recurso ( art 186.1 L.J.S).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe

LA LETRADA DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
D./Dña. MONTSERRAT TORRENTE MUÑOZ

DILIGENCIA.- Seguidamente se cumple lo acordado, y se procede a su notificación
a los interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60
L.R.J.S..Doy fe.

Y para que sirva de notificación en legal forma a CILSEM, en ignorado paradero, ex-
pido el presente para su inserción en el Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo
las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos que pongan fin al procedimiento o
resuelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

En Madrid, a dieciséis de febrero de dos mil veintiuno.

EL/LA LETRADO/A DE LA ADMÓN. DE JUSTICIA
(03/6.025/21)
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